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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 3 de agosto de 2021. Al despacho. 
 
La Secretaria,  
 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021).  
 

 

Se rechaza de plano el recurso de reposición y el de apelación 

en subsidio interpuesto contra el auto del 8 de julio de 2021 por la parte 

demandada, ello en virtud a lo previsto en el inciso 4º del art. 318 del C.G.P. 

pues el auto que decide una reposición no es susceptible de ningún recurso, 

a excepción que contenga puntos nuevos no decididos en el anterior. 

 

El auto del 8 de julio de 2021 resolvió el recurso horizontal contra 

lo dispuesto en el proveído del 24 de mayo de 2021, sin que contenga puntos 

no decididos, así que es improcedente la impugnación elevada. Además, este 

asunto es de única instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Jueza, 

 
 
 
 
 
Helac. 
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